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DIARIO DE BARCELONA,
Del jue'ves 23  de enero de 1821.

tOfi

Z a  Conversión de San P.iblo Apóstol.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Antonio Abad de PP. 
de las Escudas Pías : se reserva á las cinco.

Sale el Sol á las 7 b. 13 m ., y  se pone á las 4 47 ra.

t)ias horas. Termómetro.
* T—

Barómetro. Vientos y  Atmósicca.
23 11 Doche.
24 y mañana, 
id. r 2 larde.

7 grad. 6
7 2
8  4

28 p. 4 !• ñ S; 0 . sereno.
28 4  5 Ñ. N. E. cubierto. 
23  5 E. Ídem.

ESPAÑA.

M adrid  z4  de enero. 

artículo db oficio.

Circular de la junta nacional det Crédito piihlico.

K A Gn do' Ifévar á efecto lo preveoido en el artículo 20 del decreto 
de las Gdrtes de 9 ^  noviembre o ltím o, relativo á la redención de censos 
y  cargas de que trata.la  p^rte tercera del mismo artículo; ha acordado 
esta junta que los comisionados admitan á los interesados que quieran re­
dimirlas en créditos consolidados por todo su valor, bien sean vales ú otros 
cualesquiera documentos liquidados de la deuda que gana interes, los ca­
pitales de diebos censos y  gravámenes, exigiéndoles al propio tiempo en 
metálico, ó en las especies en que estuvieren contratados los réditos ven­
cidos y no pagados basta el día de la entrada del capital.

<' Para facilitar las redenciones y  la amortización de la deuda disponi­
ble con interes se admitirán solo por su capital los vales ^ cualquier otro 
capital de libre disposición con ínteres en que se solicite hacer el pago de 
las redenciones, si la entrega se hiciese antes de i.® de enero prdxim o, y  
los acreedores ó interesados recibirán el documento de crédito respectivo á 
los intereses vencidos hasta Gn de 1820 ; pero si se egecuta desnues de este 
d ía , se ri’cibirán ademas los riíditos que hubiese, devengado el dorument '» 
desde el mismo l.® de enero de 1S21 hasta la fecha de la entrega, refp. ■ > 
a que la obligación de reconocer y  pagar los intereses dc' lad.  ¡i ' - • 
dada se cuente desde prjncipio dej año próximo.
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,) Para verificar didias redenciones debe el contador del establecimiento 
examinar las escrituras primordiales, y formar en su vista lina demostra- 
don del capital que corresponda, conforme al articulo 2i del indicado de­
creto, teni^do ademas presente para egecuUr esta operación que los lo­
ros , enfiteusis y  demas caicas, que por la calidad del in tr a to  se pagan 
en frutos, han de valorarse y  reducirse á efectivo , fijando el precio de un 
año común del-quinquenio anteriora la redención , excluyendo-los estra- 
ordinariamente estériles, caso de que en dicho quinquenio los haya , agre­
gando entonces para formarlo uno de los anteriores. En los casos de duda 
podrán valerse de las luces del letrado que estimen. , , . ,

(( De las demostracienes que se formen se instruirá a los interesados, 
para que hallándolas conformes , entreguen al comisionado los créditos 
equivalentes, al total que arrojen, sin hacer cuenta de los intereses que 
tuvieseu'devengados en sí m binos, porque solo han de redimirse con capi­
tales, ea inteligencia de que si hubiere algún exceso en el capital a íavor 
del interesado, se le admitirá la redención, cediéndole a tavor del bsUdo, 
y  les facilitorá el comisionado un recibo interino, intervenido por la con- 
•taduríá, el cual será recogido después que la junta, á quien se remitirán des­
de luego endosados, con copia de la demostración referida, y  nota por menor 
d élos créditos, visada por,el contador, les avise estar com entes, y  en 
términos de poder el caballeeo intendente en repiesentacion de la  misma 
junta otorgar las escrituras de redención.

« Éstas escrituras se harán por el escribano actuario lo mas sucintas p(> 
sibles para evitar mayores gastos, y  el costo del original ó protocolo uni- 
eamente será lo que pague el establecimiento 5 pero la rapia o testimonio 
le  satisfará el que redima , si le pidiese para su resguardo y  también los 
dereehos de toma de razón en la contaduría de hipotecas, y  las notas que 
le convenga poner en los títulos para, aclarar la libertad de latinea que 
servia de hipoteca , si la huhiese.

H Finalmente los comisionados se haran cargo de los créditos que reci­
ban por dicho concepto en ,1a cuenta ó relación del arbitrio a que pertenez­
can los censos como productos del ramo, y  también lo haran en la mis­
ma relación, y  con separación, de los réditos vencidos que cobren hasU el 
día de la entrega del capital, con la distinción y  claridad conveniente; y 
después que la junta les avise hallarse conformes los créditos dingidos an-- 
les, según queda prevenido, se datarán de su importe en cuenta gener 
con referencia á las remesas ya hechas. .

« L o comunica á Y .  la junta para su inteligenaa y  cumplimiento. 
M a d r id ....d e  diciembre de i82«.”

Idem  15.

C im ilar del ministerio de la  Gobernación de Ultramar.

«Hallándose esUblecído en todas las provincias Ultramarinas, pues­
tas bajo el mando y  dirección de V . el sistema constitucional, ha resuel­
to el Rey le encargue m uy estrechamente que vele con mucha solicitud 
y  diligencia se guarde dicho sistema con la mas escrupulosa punlu-lu-ad 
por todas las autoridades y  empleados, de cualquiera clase que tueren,
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jr que si por desgracia fcUise alguno i  tan sagrado y  preferente deber.
para
este

nza de q u e , á pesar de la gran lejanía en que se 
se obra en el con la misma rectitud y  benevolencia 

y  por tanto espera S. M. que la administración

use Y . contra e'l de todas las facultades deq u e le revisten las Ic/es 
reprimirle conforme á e lla s , participándolo á S. M. por medio de 
ministerio, con el objeto de que se tomen las medidas mas severas para 
que un pronto castigo sirva de egemplar á cuantos pudieren incurrir en 
la misma falta, y  al propio tiempo de una completa satisfacción á los 
pueblos.

)> La vigilancia de V . sobre tan importante asunto debe ser activa al 
paso que discreta, de modo que estando persuadidos todos los funciona­
rios públicos de que se observan sus procederes con u” a estraordinaria efi­
cacia para comunicar al supremo Gobierno la conducta que tengan, pro­
curarán cumplir estrictamente con las obligaciones que les impongan sus 
respectivos destinos. He esta manera teudrá S. M. la agradable satisfac­
ción y absoluta confianza de 
halla de ese suelo 
que si estuviera presente; 
de justicia será imparcial, pronta, y  poco ó nada costosa; .que el desva­
lido hallará protección y  amparo contra el injusto poderoso ; que las le­
yes y  órdenes supremas se respetarán y  obedecerán sin que se omita na­
da de cuanto prevengan, ni -se traspasarán los límites que en ellas se 
prescriban; que jamas se impondrá á na.lie la pena del secuestro de bie­
nes, ni se hará trascendental el delito de un individuo á otro; que los 
cuerpos municipales estimuladas por V . desenvolverán un zels laudable 
por el bien de sus conciudadanos en la buena inversión de los caudales 
públicos para obras y  proyectos de una utilidad general; que el comer­
cio , la industria y la agricultura se fomentarán por las diputaciones, 
los consulados y  sociedades económicas; que la sólida y  verdadera instruc­
ción se difundirá y  propagará coa ardor en virtud de los generosos es­
fuerzos de aquellos á quienes se ha confiado tan honroso encargo; que los 
establecimientos de caridad y  corrección servirán solamente de un seguro 
asilo para la mejora de costumbres, y  de consuelo y  alivio á los menestero­
sos; que los empleados en todos los ramos de la administración serán puros 
y compasivos, fieles en el desempeño de su obligación, urbanos y  defe­
rentes aun con los mas infelices , y  estarán prontos á toda hora á emplear­
se en el servicio del público, para evitar los perjuicios y  menoscabos que 
se originan de las frecuentes omisiones y  retardos á que dan lugar las 
perniciosas rutinas y  punibles abusos; que habrá una cabal seguridad de 
disfrutar los grandes beneficios de un Gobierno templado y  conciliador; 
qoe se desoirán las ominosas delaciones sugeridas por el odio y  venganza 
de la malignidad; que no se egercerá una policía insidiosa por agentes 
malvados á quienes condene la execración pública, sino aquella policía 
justa y  puramente necesaria para mantener la tranquilidad; que habrá 
una completa indulgencia respecto de las opiniones privadas y  particula­
res mientras- no se perturbe el buen orden: que no se atropellará ni per­
seguirá arbitrariamente á persona alguna bajo ningún pretexto ni colo­
rido , y  que ss procederá siempre según disponen las leyes; que se cas­
tigarán los delitos, s'.-ñ¡i!adamente los de cualquiera especie de robo y  
atrocidad cometida en los caminos, con la rapidez qus exigen tan horren­
dos crímenes, sin faltar ios trámites y  funnalidades legales; que se res-
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p e u .i  la propiedad hasta el mas alto grado de veneración: que no ha-í 
hra esacciones violentas, generales ni parciales , ó que recaiga sobre de­
terminados pueblos ó individuos, pues les impuestos para atender a Jas 
necesidades publicas deben reprtirse y  cobrarse á propornon de los bienes que 
cada uno tuviere; que se apreciarán y  recomendarán á S. M. los hombres de 
grandes m éritos, aplicados y de luces, los que sobresalgan en la milicia 
y  otros destinos , y en cualquiera otra profesión , arte u oficio", que se per­
donará á los que por flaqueza ó ilusión puedan, estraviarse en sus opi­
niones políticas 5 que á los estraviados anteriormente se les ofrecerá la 
paz en cualquiera ocasión, tratándolos con indulgencia y  templanza, pa­
ra que reconozcan su error, y  vuelvan á unirse con sus fam ilias; que 
solo se usará de la fuerza cuando sea absolutamente inevitable este re­
medio extrem o, y e n  el o so  de que otra fuerza amenace el trastorno 
y  destrucción del regimen establecido.

» Estos eficacísimos deseos del R e y , tan propios del ardiente amor 
que tiene á sus subditos, son único efecto de su inalterable y  profun­
do respeto por la Justicia, y  de su decidida voluntad de que se observe 
fielrnsate en toda la monarquía la Constitución que espontáneamente Ira 
jurado, á fin Je que'los pueblos esperimentea desde luego los lisonjeros 
resáltalos que ha de producirles esta inestimable le y ,  fruto el mas pre­
cioso de la sabiduría del sig lo , pues en ella juzga S- M. hacer venturo­
sos á esos habitantes, hasta el termino deque el egeraplo de su dicha de 
forzosa ocasión para que los otros pueblos , que desgraciadamente se ha- 
Jlao sometidos a los disidentes comparen su triste suerte con »  
ridad de los constitucionales, y  se convengan sin la menor duda, ai Ha- 
ccr esta sola comparación , de la gran diferencia que debe mediar entie 
e l bienestar de estos y  los gravísimos males que sufren ellos por seguir 
encontradamente unos principios equivocados, sin base fija para sentar 
otros mas razonables y  adecuados á su amarga situauion, ni autoridad su­
ficiente que los establezca y  dé á respetar por falta de dignidad y  pres­
tigio , y  de la fuerza poderosa del hábito.

«Habiendo enterado á V . délas nobles y  altas miras que kan excita­
do el ánimo de S. M . para rjuo se bagan por punto general estes pre­
venciones , aguarda de su patriotismo y  fervoroso zelo por el bien del 
Fstado que no perdonará medio ni fatiga , por penosa y  ardua que se;̂  
para que se logrea sus Reales intenciones con la precisión y  prontitud 
que requiere el sosiego y  grandes merecimientos ue esas provincias en­
comendadas al solícito cuidado de V . p r a  que las dirija con la blan- 
dnra y  aféelo de un tierno padre, que no aspira á otra cosa que a la 
prosperidad de su numerosa y honrada fam ilia; por cuyo distinguí o 
servicio se hará V . acreedor á la gratitud nacional , que es el premio 
mas satisfactorio para el hombre virtuoso ; y  ademas á todas las recom­
pensas y honores que S. M. dispensa con mano franca á cuantos emp^a- 
dos desempeñan con desinterés y  acierto los elevados cargos que su bon­
dad les confia. IVIadrid 6 de diciembre de 1820.”

r fO T iQ A S  PARTlCüL.^RES D E  BARCELONA.

Sr- editor ; descaso de la verdadera ilustiacion se servirá insertar en 
s»i periódico el siguiente aviso.
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En el diario constitufíonal político y  mercantil de esta ciudad del 

jueves día i8  del corriente enero se- nos presentan sus editores denun­
ciando al publico un abuso que llaman escandaloso, y  que puede te­
ner consecuencias dé la mayor entidad. Interesados en la propagación 
de las luces, se maniBestan m uy sensibles á las quejas de varios comer­
ciantes de libros sobre la detención que esperimentan en la .Aduana, 
varios fardos de obras escritas en idioma estraiigero. Citan algunas 
de estas obras detenidas, y  entre ellas, dicen, los pensamientos suel­
tos de Jiosseau , cuyo nombre debe causar horror á todos los buenos. 
Para manifestar la arbitrariedad é injusticia de la tal detención , em- 
prendea formar una apología de esta obra , como que nada contiene con­
trario á las buenas costumbres. Transcrilrén i  este fin algunos trozos 
de dicba ob ra , ya sobre la divinidad, ya sobre la religión ; y  por úl­
timo ofrecen á la le tra , s^un direti , el capitulo que consagró al 
gelio. Lo presenta como libro divino , único necesario, útil á cualquie­
ra ^ c . : de manera que el incauto creerá leer á uu Sto. padre ¿ 
apologista de la religión cristiana ; y  no oyendo mas que las espresio- 
nes transcritas por los editores del constitucional, esclaoiará : ¿ P o rq u é  
esta obra se ha de probibir ni detener ? Debía mas bien hallarse en ma­
nos de todos para aficionar á Jos hombres al Evangelio , infundir en el 
alma el amor hacia su autor, y  la decisión d cumplir sus preceptos.

Pero vamos de espacio, y  no precipitemos el juicio: latet anguis in 
herba, ó como solemos decir , tras la  cruz está eldiablo. Es cierto que 
el seudo-fílósofo Rossean habla como dicen los Stes. editores en las pri­
meras páginas de dicha obra ¡ mas no lo es que en el curso de ella en 
nada sea inconsecuente. Para ve rlo , para desengaño de los alucinados, y  
probarla mala fe con que se procura embaucar á los sencillos, basta­
rá transcribir lo que el impío Rosseau añade después de su solapado 
elogio del Evangelio, que nos da copiado eJ constitucional. Sigue pues, 
y d ice:

(lA pesar de todo lo dicho , este mismo Evangelio está lleno de co­
sas increibles, de cosas que repugnan á la razón , y  que es imposible á 
todo hombre sensato el concebir ni admitir. ¿ Qae’ hay que nacer ea 
medio de estas eontradicciones ? Ser siempre modesto y  circunspecto, res­
petar eu el silencio lo que no se sabria desechar ni comprender, y  h u ­
millarse delante el Ser supremo, pues que solo el sabe la verdad. Veis 
aqui el ceptacismo involuntario en que me he quedado.”

Esto dice el corifeo de los nuevos impíos Rosseau , y  esto omiten sus 
panegiristas. Cotéjense estas palabras blasfemas con las espresiones del min­
ino , que tanto encarecen los editores del diario coustitucíonal en su ci­
tado número 18 ,  donde pueden leerse. En su vista todo hombre sen­
sato ; cualquiera que no ame mas las tinieblas qué la luz deducirá b s 
reflexiones que son muy obvias , y  podrá inferir si es ó »0 in'xmse- 
cuente el Sr. Rosseau. Quien se tome el trabajo de cotejarlo , conocerá 
fácilmente si el Sr. administrador de la Aduana , obra con daño de 
la Hnstracion de su patria , deteniendo el despacho de este libio , y  
otros que sin duda liabrá de la misma ralea , aunque algunas veces se 
mude el titulo de la obra para sacar mejor partido en seducir á los 
incautos. Solo el deseo de precaverlo en lo posible, me ha in-ovide á
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presentar al público esta sencilla advertencia. Barcelona 2 j  de enera de 
j32T.= ¿ 7  enemigo de toda seducción y  engaño.

En el diario constitucional del aS de enero , han intentado otra vez 
injuriar la nadon Inglesa; digo intentado, porque las tonterías que es­
p o lie n  los redactores , son por si mismas la mejor refutación de todo
cuanto quisieran alegar. i r- i,*

En primer lugar se tienen por m u j agraviados de que el Oobjerno 
ingles no haga de D. Quijote; que uua pequeña isla situada en el A t­
lántico no pudiese impedir que los rusos, austríacos, y  prusianos se hi­
ciesen dueños de la Pelonía: no tendrán presente que de luglaterra se 
envió á aquel desgraciado país, sumas considerables de d inero, y  ana 
cantidad inmensa de armas. Estrawan igualmente que no protegimos a 
Genova , Norwega y  Saxonia : pero á fe que hacen no pequeño honor 
á nuestro poler político, cuando suponen que no nKesitaraos masque 
la buena voluntad para dirigir la Europa conforme á sus ideas. Parece 
han olvidado ya que en uno de sus diarios nos espantaron con la idea 
sublime de que quinientos mil rusos iban a comer dulces a la india 
O riental: si heraos pues de temer que los rusos ataquen nuestras pro­
pias Colonias, es verosímil que no les podemos impedir laconqm sU de
países estrarigeros. ,.  s i

Solo para España hicimos un esfuerzo, pero perdimos de un modo 
singular el mérito de esta acción. Los inglesp miraron no solamente coa 
indiferencia (como supone el diario constitucíOBal, )  sino con desprecio, 
que después de haber puesto la liberUd en manos de diez millones de 
habitantes , se dejaron estos encadenar per 3o ó 4o9 serviles : Bueno 
seria para la España que el año i 3 i 4 se pudiese borrar para siempre 
jamas de la historia. i .  i

Los ingleses que han visitado el continente saben m uy bien que la 
opinión de la mayor y  mejor parte de los estrangeros, está en favor 
de Inglaterra; no hay mas que la envidia que pueda ajar «a esta na­
ción tan grande por todos estilos.”  Gomo dice el Sr. Florez Estrada.

Todo Elspañol de juicio, sabe m uy bien que la España habrá ade­
lantado m ucho, cuando podrá comparar sus virtudes con las de la na­
ción Inglesa. ¿ Quien jamas hizo por estrangeros lo que ha hecho el pue­
blo Ingles ? cerca de dos millones de duros por suscripción se enviaron 
en i 8 i 3 á Moscou , para socorrer los habitantes de aquella ciudad : no
estoy enterado de la suma que enviaron alH los españoles, bin duda si 
se hubiesen quemado cuatro casuchos en Roma ó Jerusalen, el Sr. de
aquellos lugares habría ejercitado la bondad de los fieles; pero a Mos 
c o u . . .  ¡O h  horror! Esos hombres que no creen que en besando mi 
zapato seles llenará la b a rrig a ... n o ., n o . . . . .  fielisimos; no os apar­
téis del camino verdadero ¿ vengan doblones a R <ma.

Por fm , aconsejo al redactor del diario conslilucional que si nos
quiere calumniar de veras, que busque algunos beibos al caso, porque 
e s 'm u y  pueril el estractar injurias de alguuüs periódicos pagados por los 
opositores del Gobierno Ingles ; periódicos cotiuciJus por sus muchas 

*folsedades ; periódicos por fin que calumnian a los ministros, porque 
los calumniadores quisieran ocupar sus puestos- =  G ran Bretaña.

á t:

■ A y
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Lista de las cantidades recogidas desde el i 8 al 24 de enero a be­

neficio del Hospital general de Santa Cruz , para la conducción del agua á 
las salas altas que ocupan los pobres enfermos.

^s.
D e ........................................................................................................... 6
Los ciudadanos de la primera compañía del batallón^ de vo­

luntarios urbanos de Barcelona que componían el piquete 
del baile de las casas de D. Antonio IVadal , la noclie del . . 
17  del presente, ceden la gratiilcacion que recibieron de los 
Sres. divectores de diebo baile , la que han entregado por
manos del sargento segundo........................................................... 80

E l ciudadano G  A.  T ........................................  40
E l ciudadano J. N. D ..........................................................................  8 ,
D e J. P ..............................      40
Un ciudadano sacerdote........................................................................  200
E l ciudadano D. J. A .................................   020
L a familia de Gz.^................................................................................  6

Total. . - ....................................... 700

En la oficina de este periódico se continúan admitiendo suscripciones 
á tan piadoso objeto, las que se irán publicando sucesivamente.

AVISOS AL PUBLICO.
Hoy dia 25 del corriente á las siete de la noche se congregarán en'la ca­

sa Lonja , bajo la presidencia del señor.Gefe político superior , los individuos 
de este c»mercio y  dueños de fábricas para tratar de los medios t]ue han de 
adoptarse para proteger la navegación y  comercio nacioRal contra los corsa­
rios o piratas que tan amenudo les incemodan. Se hace notorio para la  asas- 
tencia. Barcelona 25 de enero de 1821. =  Pablo Felice Gns^ó.

Tiene abierto el registro para Veracruz el famoso bergantín Galgo , su 
maestre D. Pedro Eiscudero , cuyo buque está forrado en cobre , armado con 
seis cañones y  la tripulación coiTespondientey saldrá á últimos de febre­
ro por tener 270 pipas de cuenta d̂ e la expedición , y  el resto que falta de 
i 5o pipas se admitirán al primero que se presente , á cuyo efecto se servi­
rán conferirse con los señores Joaquín Gamilleri e hijo , en la plazuela de 
Moneada , tercer piso de la fonda nombrada la Cruz de M alla , en donde ha­
llarán los precies de manifiesto , y  se admitirán pusageros.

Nombrado fiscal de censura por S. E. la Diputación provinrial el letrado 
D. Ignacio Vidal y  Pigetn , con arreglo al artículo 34 de la última ley de 
libertad de imprenta dictada por las Cortes en 22 de octubre de 1820 y  
sancionada por S. M. en 12 de noviembre del mismo año ,  el Excino. 
Ayuntaiuiento lo pone en noticia del publico para los efectos convenientes,

Íircviniendo á todos los impresores que en cumplimiento del propio 
. o 34 de la citada ley deberán pasar ul indicado fiscal , que vive eu la\Bajn- 

b la , frente la casa dicha del V irey del Perú , número i 3 , cuarto ^í^und9, 
un egemplar de todas las obras ó p.ípelcs que se impriman en sus oficinas; 
en la inteligencia de que si contraviuicreu á esta disposkiou de la ley , lee 
pararán ios perjuicios en ella señalados. Barcelona 24 degenero de IÜ2^. 
Por disposición del Exem a Ayuntamiento =  Fram isco yihes¡ viceseíretaxjáj.
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lil muy ilustre señor G ífe superior político de esta provincia 
señalado el domingo pióxinio 28 de este mes , á las nueve de su ma» 
ñaña , para celebrar Junta general que presidirá su Señoría en las casas 
eoasistoriales de esta ciudad y  sala llamada de citato , de contribuyentes 
á la construcción del canal de rit^o de la izquierda del L lobregat, denomi­
nado de la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota , para t i  reemplazo de los
vo'ales de la actual Junta directiva, y  para tratar de lo demás queocur- 
re relativamente á la referida obra. Y  de orden del mismo muy ilus­
tre señor Gefe superior político se da este aviso para que todo y
cualquiera interesado ea el mentionado liego , asista por si o su de­
legado á la enunciada junta 5 en la inteligencia de que el que dejare 
de concurrir quedará s u jr iv #  cuanto en ella se determine. Barcelona 
í’i  de enero de 1821. =  Ftvnei$co O'Jutliigueray Madr¡¡¡uera^, secreUrio.

El Gobierno ha resuelto dar h ^  baile publico de máscara, á beneficio de 
los Pobres de la casa nacional de (bridad, en las casas de D. Antonio Nadal, 
travesía de la  calle del Conde del Asalto: se empezará á las siete de la 
s q 61i 5 , y  s e ■ recibirá'gente’ 'medía hora antes, pagando de entrada una 
peseta ^ r  persona, y  no se adaiíUrau cuartos ni moneda que deba pe­
sarse.

Etnbaycaciones venidas a l puerto el día de ayer.
De Valencia y Tarragona en 5 dias, el patrón Vicente Ramón llano, 

•valeuci.’rno i laúd Virgen de la V etla , de 17 toneladas , con arroz á varios.— 
De Valencia y  Tarragona en 8 días, el patrón Vicente Portero , ■ valencia­
no , laúd Santísima Trinidad, d e 2 i  toneladas, eon arroz, trapos y  vi­
driosa varios. ~  De Cabofranccs’’en la isla de Santo Domingo en 54 dias, 
el capitán Temas Hutchings, ingles, bergantiu-polacra Elena, de 154 to­
neladas , con cafe, tabaco y  cera de tránsito para Marsella. =: De Valencia 
y  Morviedro en 9 dias, el patrón Ilario Campos, valenciano , laúd Santo 
Cristo del G rao , de 15 toneladas , con pasas, higos, aceite y  alazor de 
tránsito para Marsella.

Retornos. En la calle Condal , casa de Jacinto Marti , cerca la plaza 
de Junqueríis , hay una tartana de retorno para Manresa que saldrá maña­
na viernes.

En casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Zaragoza , hay una galera que 
sale para dicha ciudad.

E d casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
bla , a liado de los Trinitarios descalzos , hay una galera de retorno para 
Madrid.

■ Nodrizas. De una ama que tiene la leche de dos meses , y  desea criatu­
ra para criar en casa délos padres , darán razón de ella en la calle de los Eis- 
cudellers , en císa del espartero del lado del boticario.

E q calle de la Canuda , frenlo Santa Teresa ,  num. 9 , darán razón de 
«na ama de Z-S años de edad , recien parida , que desea criar.

Teatro. Hoy á befteficio del segundo tenor de la compañía italiana, 
se egecutarála opera la C a z z a  ladra , intermediada con nn terceto nuevo. 
A  las seis.

Y  en el de la plaza de los Gigantes se repetirá la misma función de 
4 e ayer , dandble £n. A  las seis.

tía  ia imprenta de D. Antonio B rusi, impresor de Cámara de S. M.

Núm.

Oía
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